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Señora Machala, a 9 de Abril del 2008 
NARCISA DE JESUS LOARTE PAUTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Según la Disposición Transitoria inserta en la Escritura de Constitución de la Compañía 

COMERCIALIZADORA JOSE LOARTE CIA. LTDA. Usted ha sido designada para ejercer el 
cargo de PRESIDENTA de la referida compañía, por el periodo estatutario de DOS años 

pudiendo ser reelegida. 

En su condición de PRESIDENTA, le corresponde ejercer las atribuciones que indica el Artículo 
Décimo Segundo del Estatuto de la Compañía. 

La Compañía "COMERCIALIZADORA JOSE LOARTE CIA. LTDA,” fue constituida mediante 
Escritura Pública celebrada el día 2 de Abril del 2008, ante el Señor Abogado José Alarcón 
Franco, Notario Público Cuarto del Cantón Machala; Compañía que fue aprobada por la 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. 08. M. DIC. 0084 del 7 de Abril del 2008 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 322 y anotada en el 
Repertorio bajo el No. 749 el día 9 de Abril del 2008. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada, y proceder a inscribir su 
nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted 

encomendadas. 7 

JOSE BENANCIO LOARTE PAUTA 
GERENTE GENERAL 

    

Yo, NARCISA DE JESUS LOARTE PAUTA, acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía 
COMERCIALIZADORA JOSE LOARTE CIA. LTDA. , en Machala a los 9 dias del mes de 
Abril del Dos mil Ocho. 

y 

la 
KDE JESUS LOARTE PAUTA 

C.1. 070434214-6 

  

   

COMERCIALIZADORA JOSE LOARTE CIA. LTDA. 
Dir. Dom.: Circunvalación sur y 12ava Oeste (Machala) 
Telef.: 2-920392 

  
CERT]



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

otorgado ¡por la Compañía COMERCIALIZADORA JOSE LOARTE 

CIA. LTDA., a favor de: NARCISA DE JESUS LOARTE 

PAUTA, queda inscrito en el Registro Mercantil con el 

No. 326 y anotado en el Repertorio bajo el No. 760.-x- 

Machala, 10 de Abril del 2.008 

  

y 

Dra. Rosa Isabel Pavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA, 

 


